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PROPOSICIÓN  
 

 

Modifíquese el parágrafo 5 del artículo 2. del PROYECTO DE LEY NÚMERO 317 DE 

2020 SENADO - 158 DE 2019 CÁMARA “por medio del cual se adiciona la Ley 1429 de 2010, 

la Ley 823 de 2003, se establecen medidas para fortalecer y promover la igualdad de la mujer 

en el acceso laboral y en educación en los sectores económicos donde han tenido una baja 

participación y se dictan otras disposiciones”. 

 

 
Parágrafo 5°. Estos programas de formación y capacitación tendrán prioridad para los jóvenes 
discapacitados.  
 
 

El cual quedará así: 

 

Parágrafo 5°. Estos programas de formación y capacitación tendrán prioridad para los jóvenes 
en situación de discapacidad.  
 
 
 

 

 

 

Eduardo Emilio Pacheco Cuello   

Senador                                         

Partido Colombia Justa Libres      
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 JUSTIFICACIÓN 

 

 
Se  considera pertinente  modificar el parágrafo 5. incluyendo el término adecuado de persona 
en situación de discapacidad.  
 
La Corte Constitucional en la Sentencia C-458 de 2015, condicionó la constitucionalidad de 
ciertos vocablos a una comprensión acorde a la normativa internacional vigente, con el fin de 
eliminar las cargas peyorativas para referirse a las personas en situación de discapacidad. 
 
En esta sentencia se demandaron distintas expresiones como: “discapacitados, invalidez, o 
inválido, minusvalía, personas con limitaciones y capacidades excepcionales”; contenidas en 
distintas normas del entramado normativo colombiano.  
 
La Corte declaró la exequibilidad condicionada de todas estas expresiones, determinando que la 
apropiada es persona en situación de discapacidad.1 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.hchr.org.co/index.php/colombianos-en-onu-derechos-humanos/344-carlos-parra/7494-

persona-en-situacion-de-discapacidad 


